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A N U N C I O 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 312 de la Ley de 16 de 
Diciembre de 1950,̂  se hace púb l i co 
qiie durante el pla'zo de ocho d ías , 
contadosTa partir del Siguiente a la 
publ icación de este a n ü n c i o en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se podrán presentar reclamacioBes 
contra el intento de subasta para la 
adcfuisición de placas con destino a 
la Tasa de Rodajp, estando de ma
nifiesto la d o c u m e n t a c i ó n corres
pondiente en la In te rvenc ión de 
Fondos de esta Excma. D ipu tac ión 
Provincial. 
^ L f ó n , 6 de Marzo de 1952.-EI 
Presidente, J. del Río Alonso. 1046 

del Estado 
Provincia de L e ó n . - Z o n a de Valencia 

de Don Juan 

Término municipal de Ardón,— Varios 
trimestres de 1948 a 1951. —Por Rústica 
Oon Santiago López García , Recau

dador Auxil iar de la Hacienda en 
la Zona de Valencia de Don Juan 
Hago saber: Que en el expediente 

Jl^e instruyo por débi tos de la con-
" ibuc ión y trimestres arriba expre

sados, se ha dictado con fecha 3 dé 
Marzo de 1952, la siguiente • 

«Providencia; No habiendo satis 
fecho los deudores que a continua
ción se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, n i podido* realizar
se los mismos por el embargo y ven
ta de otros bienes, se acuerda la ena
jenac ión en públ ica subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deuxlores, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del 
Juez muDicipal con arreglo a lo pre 
venido en el ar t ículo 118 del Estatu
to de Recaudac ión , el día 26 de Mar
zo de 1952, a las doce de la m a ñ a n a , 
en el Juzgado de Paz de Ardón , 
siendo posturas admisibles en la su 
basta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitaliza
ción. 

Notifíquese esta providencia al re 
ferido deudor y al acreedor hipote
cario en su caso, y anúnc iese al pú
blico por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales y BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia. 

L o q u e hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendn, 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun 
ciada y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 114 del Estatu
to de Recaudac ión . 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
re lación: 

Herencia y herederos desconoci
dos de D. Pedro González, vecino 
que fué de Banuncias: Una viña , a 
la Varga de Cillanueva (Ardón), de 

22 áreas , l inda: al N , Felipe Garc ía 
S., Higinió Pell í tero; E,, Nicasia Gar
cía; O . Higinio Pellitero; capitaliza
ción de la misma, 1.60Q ptas; cargas 
que la gravan, ninguna; valor para 
la subasta, 1.066 ptas. 
• 2.° Que los deudores o sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipote
carios en su defecto p o d r á n l ibrar 
las fincas en cuarquier momento 
anterior al dé la ad jud icac ión , pa
gando el principal , recargos, costas 
y d e m á s gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos d^ propiedad 
de los inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta el día de la 
ce lebración de la subasta y que los 
licitadores d e b e r á n conformarse con 
ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
e\ 5 por 100 tipo de la subasta de los 

'bienes que intente rematar. 
5. ° Que es obl igación del rema

tante entregar £jl recaudador en el 
acto o dentro de los tres d ías siguien
tes, el precio de la ad jud icac ión , de
duciendo el importe del depós i to 
constituido. 

6. ° Que si hecha la ad jud i cac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se dec re ta rá 
la pé rd ida del depósi to, que ingresa-. 
rá en las arcas del Tesoro públ ico . 

En Ardón , a 3 de Marzo de 1952.— 
S. López.—V.0 B.*: El Jefe del Ser
vicio. 1026 
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DISTRITO MINERA DE LEÓN 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe del Distri to Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. César Ma 

nuel GarneJo Luna, vecino de Ponfe-
rrada, se ha presentado ^ n esta Jefa
tura el día 7 del mes de Enero, a las 
doce horas treinta minutos, una so
l ic i tud de permiso de invest igación 
de Hierro de ciento dos pertenencias, 
l lamado «Vivaldi 11», sito en el para
je «Cueva del Gato» y otros del tér
mino de Paradasolana y Onamio, 
Ayuntamiento de Molí laseca, hace 
la des ignac ión d é l a s citadas ciento 
dos pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el extremo sudeste del trabajo anti
guo hecho en el filón que, existe en 
la Cueva del Gato, que ya s i rvió co
me tal punto de partida para la de
m a r c a c i ó n de las concesiones cadu
cadas « P r i m e r a » y «Segunda», expe-
dientes n ú m e r o s 4.299 y 4.300, res
pectivamente. 

Desde P. p. a 1.a estaca, se m e d i r á n 
100 metros, rumbo SO. 
De .1.a 

2. a 
3. a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 

2. £ 
3. a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 

1.500 mts., rumbo NO.. 
300 » » SO 

3.400 » » SE. 
400 » » NE. 
400 » » NO. 

a 7.a 200 » » SO. 
a 8.a 500 » » NO. 

8. a a 9.a 100 » » NE. 
9. a a 10.a 900 » » NO. 

10.a a 11.a 100 » » NE. 
11a a punto de partida 100 me

tros, r u m b » NO. * 
Quedando cerrado el pe r íme t ro de 

las pertenencias cuya inves t igac ión 
se solicita. » 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admi t ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t icu ló 12 de. la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d í a s naturales puedan pre
sentarlos que se cemsideren perjudi
cados su^ oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distr i to Minero, 

E l expediente tiene el n.0 11.601, 
León, 14 de Febrero de 1952.-Ma-

nuel Moreno, 727 
o 

o o 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge-

nie r» Jefe del Distr i to Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. César Ma

nuel Garnelo Luna , vecino de Pon-
íe r rada , se ha presentado en esta Je
fatura el d ía siete del mes de Enero 
a las doce horas treinta y tres m i n u ' 
tos, una solici tad dé permiso de i n 
vestigación de hierro de sesenta y 
siete pertenencias, l lamado «Vival
di III» sito en el paraje de «Peña de 
Chani l los», del t é r m i n o de Parada-
solana, Ayuntamiento de Molinase-
ca, hace la des ignac ión de las cita

das sesenta y siete pertenencia* 
la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de part¡H 
el mismo de la conces ión cattiica!} 
nombrada «Cuarta», expediente n ' 
mero 4.302, o sea, el punto más el*1 
vado del cres tón de mineral llamad 
«Peña de Chani l los». ao 

Desde el P. p. a la 1.a estaca s. 
metros, rumbo S. 29° o 

O. » ^ 
m e d i r á n 300 
De 1.a a 2,a, 1.200 

2. aa3.s 
3. a a 4 / 
4.,l a 5.' 
5.a a 6.a 
6*3 7,a 
7. a a 8.a 
8. a a 9.a 

, 200 
, 300 

300 
3.000 

300 
1.400 

10@ 

N. 
O. 
S. 
E. 
N. 
O 
N. 

9.a a punto de partida. 
C e r r á n d o s e de tal modo el períme

tro que comprende las sesenta y sie
te pertehencias aludidas. \ 

Los rumbos que se expresan están 
referidos al Norte Verdadero, Gra
d u a c i ó n sexagesimal 

Quedando cerrado el per ímetro de 
las pertenencias cuya investigacióa 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y .admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumpl imien to de lo dispuesto en el 
a r t í c u l o 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías n á t u r a l e s puedan pre
sentar ios que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
di r ig ida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.602, 
León , 14 de Febrero de 1952,—Ma

nuel Moreno. 728 

R E C T I F I C A C I O N 
E n el BOLETÍN OFICIAL n.0 34 _ 

9 de Febrero de 1952, fué publicada 
la sol ic i tud cerrespondiente al per-
mis® de inves t igación de Hierro de 
000 pertenencias, denominado «Vi
va ld i» , expediente n.0 11,596. sito en 
los parajes «El Puen te» , «El Tune-
lín», «El F a n a l » y «Monte Cabezo», 
de los t é r m i n o s de Onanio, CalamP-. 
eos, San Miguel y Bárcena . Ayunta-
mientes de Congosto, Ppnferrada y 
Molinaseca, y h a b i é n d o s e cometido 
un error en la des ignac ión que figu
ra en la citada pub l i cac ión , se recti
fica en la forma siguiente: . 

Se toma como punto de partida el 
centro del puente que sobre e l ^ 
Boeza, existe en el camino de ^ 
Miguel a Calamocos. 

Desde el P. p, hasta una estaca 
x i l i a r 350 metros E. 20° N . n0 n 
De «ux i l i a r a 4-.a 2.200 mts. N . 20o 

1. a 
2. a 
3. a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. a 

la 
la 
la 
la 
la 
la 
la 
la 
la 

2. a 
3. a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. a 

10.a 

2.000 
1.500 

400 
1.500 

700 
3,000 

300 
3.000 

600 

O 
s. 
E 
S. 
E. 
S, 

20' 
209 
20' 
20° 
20° 
20° 

E. 20° 
N. 20' 
E.20o 

E. 

E-
N. 
E-

O-



, estaca auxilar 800 me-
» ^ 29 'O ce r rándose el perínie-

ir0nue se solicita. 
tr c í romprenden en esta denuncia 

Lnresiones caducadas nombra-
lasC?Narcis»)). n.0 6.044. «Mariano*. 
d ^ m 5 ' M é d a n o í l * ,n° 6.062. «Lu-
D' n ° 7 5 l 7 , «Pr imera» . n.° 4.299 y 
«Segunda», n. 4.áUU. 

í n n colindantes «Ampl iac ión a 
Wagner 1.a», n.0 1.222 y «Suplemen
to a W e r 1.a». n.M.690 

Los rumbos son magnét icos , y la 
graduación sexagesimal. 
g León. 15 de Febrero de 1952.-E1 
jogSero Jefe. P. A., (ilegible). 729 

Don Manuel Moreno Pasquau. Inge 
niero Jefe del Distrito Minero de 

Hago saber: ' Que por D. Misael 
León Muñiz, vecino de Mieres (Astu 
rias), se ha p re í en t ado en esla Jefa
tura el día veintiocho del mes de Ju 
lio, a las diez horas y diez minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de Carbón (A) de cuatrocien
tas cincuenta pertenencias, l lamado 
«Laurita», sito en el paraje «El Re-
jayo y oíros, del t é r m i n o de Bembi-
bre. Ayuntamiento de Bembibre, ha
ce la designación de las citadas cua
trocientas cincuenta pertenencias, en 
la fariña siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un mojón situado a 2.235 metros, d i 
rección 29° 52 O. de la esquina N . E. 
de la estación, del Ferrocarr i l 'de la 

' Renfe de Bembibre. \ \ f' 
* Desde el punto de partida a l.? es 
taca O. 2.000 metros; de 1.a estaca a 
2.a N. 1.000 metros; de 2.a estaca a 3.a 
O. 500 metros; de 3.a estaca a 4.a S. 
2.500 metros; de 4.a estaca a 5.a E. 
3.000 .metros; d« 5.* estaca a 6.a N . 
500; de 6.a a 7.a O. 500 metros; de 7.a 
a punto de partida N , 1.000 metros. 

Los rumbos son iguales que los de 
lá mina «Poco F o n d a » , expediente 
n.010.141, y que los de la mina «Ma
na Teresa Sánchez», expediente nú 
mero 10 202, con los cuales intes tará . 

Quedando cerrado el perí metro de 
las pertenencias cuya inves t igación 
«e solicita. 

Presentados los documentos seña
l aos en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Wlmas, y admitido definitivamente 
aieho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de M i -
¡jas, se anuncia para que en e> plazo 
ue treinta dias naturales puedan pre-
caH que se consideren perjudi-
aaos sus oposiciones en instancia 

ai"gida al Jefe del Distrito Minero. 
^ expediente tiene el n ú m . 11.516. 

nn^0*?'2 de Noviembre de 1951.-Ma
nuel Moreno. 730 

Wstriio Forestal de León 
A N U N C I O 

t o A Z ^ K 0 ^ " 1 del Estad° núráe-
0 ae fecha 15 del corriente, pu-

blica la Orden del Ministerio de 
Obras Púb l i cas de 4 de Febrero del 
actual año . por la que se rectifica la 
de 29 de Enero del corriente, que 
regulaba la forma de l iquidar ios 
atrasos que haya en las entregas del 
cupo forzoso de traviesas, y que tex
tualmente dice lo siguiente: 

«Habiéndose sufrido error en la re
dacc ión del a r t ícu lo segundo de la 
Orden ministerial de 29 de Enero de 
1952 (Boletín Oficial del Estado de 
4 de Febrero). 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que dicho ar t ícu lo segundo 
que ia redactado en la forma si 
guíente : 

Art ículo segundo. —Para la entre
ga fijada en el a r t ícu lo anterior, que 
da prohibido sustituir Jas traviesas 
correspondientes por otras proceden
tes de aprovechamientos realizados 
en las provincias de La Coruña , 
Lugo, Orense, Pontevedra, Asturias, 
León, Santander, Zamora,. Salaman 
ca. Patencia. Cáceres y Badajoz.» 

Lo que se hace públ ico para co 
nocimiento de los interesados. 

León, 29 de Febrero de 1952—El 
Ingeniero Jtfe Accidental, P. A. José 
Defqui. 922 

Juzgado de primera instancia de 
Pon ferrada 

Don Emi l io Vi l la Pastur. Juez de 
primera intancia de Ponferrada y 
su Partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en ju ic io ejecutivo seguido a 
instancia del Procurador D Nica
nor F e r n á n d e z Trigales, represen
tando a D. José López del Valle, 
mayor de edad, casado, Maestro Na
cional y vecino de San Juan de la 
Mata, contra D. Andrés García Bo
tas, mayor de edad, tratante dé ga
nados, vecino de Ponfér r^da , se em
bargó, tasó y saca « públ ica subasta, 
la siguiente finca: 

Un solar, en t é r m i n o de Ponferra
da, al sitio de Pedracales, de nove 
cientos cuarenta y cinco metros cua 
drados de cabida, aproximadamen 
te. linda: Este, solar n ú m e r o 9 de 
David y Alejandro Fe rnández ; Oes
te, casa de Emi l io Rodríguez Rodi-
ei'o v calle sin nombre; Norte, calle 
de Santocildes; frente, calle de Fue 
ros de León. Dentro del pe r ímet ro 
de esta finca hay una casa de alto y 
bajo, bodega sub te r ránea y bohardi
lla, ocupando una superficie apro 
ximada de ciento seis metros cua_ 
drados. 

F u é tasada tal finca en cuatro 
cientas cincuenta y nueve m i l pese 
ta s. » -

La subasta, que es tercera, se ce
leb ra rá en la Sala de audiencia de 
este Juzgado de primera instancia 
de Ponferrada, el día veintiocho de 
Marzo p r ó x i m o y hora de las once, 

con sujeción a las siguientes condi
ciones: 

Primera. La subasta se ce lebra rá 
sin sujeción a tipo, ap robándose , en 
su caso, el remate en la forma que 
determina el articulo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civi l ; observán
dose en otro caso lo que dispone el 
mismo precepto y los siguientes de 
igual Ley, 

Seguada. Los licitadores, menos 
el ejecutante, debe rán consignar pre
viamente sobre la mesa del J u z g a d » 
o en el establecimiento púb l ico des
tinado al efecto, u ñ a cantidad igual 
al diez por ciento, por lo menos, del 
valor de la finca objeto de la su
basta. 

Tercera,_ E l remate p o d r á hacer
se a calidad de ser cedido a un ter
cero. 

Cuarta. La finca se halla grava
da con dos hipotecas preferentes al 
crédi to , en. cuya v i r tud se ejecuta: 
Una, primera, á favor del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León , 
en garant ía de un prés tamo de vein
te m ü pesetas, por un plazo de seis 
años , devengando el in terés anual 
de cinco enteros y setenta y cinco 
cén t imos por ciento; hab i éndose h i 
potecado, a d e m á s de por las veinte 
m i l pesetas de pr incipal , por otras 
tres m i l pesetas m á s para intereses, 
costas y gastos; posteriormente, en 
ejercicio de la acc ión hipotecaria de 
la hipoteca antes aludida, se t o m ó 
ano tac ión preventiva, en el Registro 
de la Propiedad del Partido, a favor 
de la entidad Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, de un em
bargo practicado por este Juzgado, 
por veintiséis m i l setecientas pesetas 
y setenta y cinco cén t imos de pr in 
cipal y diez m i l pesetas m á s para 
intereses y costas. Oirá hipoteca, se
gunda, y t a m b i é a preferente al cré
dito en cuya rec lamac ión se ejecuta, 
a favor del Banco de Santander, en 
garan t í a de un prés tamo de trescien
tas m i l pesetas, setenta y cinco m i l 
pesetas m á s para intereses y comi
sión y cincuenta m i l pesetas m á s 
para gastos y costas. 

Quinta. No existen t í tulos de pro
piedad, los que, en su caso, h a b r á n 
de ser Suplidos por el adjudicatario. 

Dado en Ponferrada, a veintinue
ve de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y dos, —Emil io Vi l l a .—El 
Secretario, (ilegible). 
1005 N ú m . 208.-166,65 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Angel García Guerras, Juez Co

marcal de ia ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en la e jecución 

de sentencia de los autos de ju i c io 
verbal c iv i l , seguidos en este Juzga
do, por demanda del Procurador 
don Manuel Mart ínez y Mart ínez, en 
represen tac ión de don José Alonso 
Rodríguez, Médico y vecino de San 
Justo de la Vega, contra los herede
ros desconocidos de don Agust ín 



Cuervo González, vecino que fué del 
mismo pueblo, que se hallan en re 
be ld ía , sobre pago de trescientas se-
selenta y cinco pesetas, fujé embar 
gada la fiuca siguiente: 

Una tierra, en t é r m i n o de San 
Justo dé la Vega, al pago del Millón, 
regadía , de veintiuna á reas y doce 
cen t iá reas , l inda: Norte, Juan Ra
mos; Sur, Ricardo Alonso; Esle, he
rederos de Fancisco Abad; y Oeste, 
Agust ín Jáñez . Tasada en diez m i l 
pesetas. 

Cuya finca se halla libre de cargas 
y se saca a púb l i ca subasta por tér
mino de veinte días , sin suplir pre
viamente la falta de t í tulo de pro 
piedad, que serán suplidos por el 
rematante a su costa, y cuyo remate 
t e n d r á lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día siete de A b r i l 
p r ó x i m o y hora de las doce, advir
t iéndose que no se a d m i t i r á n pos tü 
ras que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo , pud i éndose hacer 
él remate a calidad de ceder a un 
tercero, y qae para tomar parteen 
la , subasta debe rán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgad®, Caja General de Depó
sitos o Admin i s t r ac ión Subalterna 
de Tabacos de esta ciudad, una 
cantidad igual por los menos al diez 
por ciento efectivo del valor del i n 
mueble que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Dado en Astorga a veintinueve de 
Febrero de m i l novecientos cincaen-

l a y dos. — Angel García Guerras. 
—P. S, M. E l Secretario, Emi l io 
Nieto. 
989 N ú m . 207.-89,10 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de primera instancia 

de V i lia franca del Bierzo y su parti
do, en el ju ic io de menor cuan t í a 
seguido por D. Agustín López Alva-
rez, vecino de Coruña , contra don 
Alberto Reimondez Neira, sobre re
c l a m a c i ó n de cantidad, a c o r d ó citar 
al demandado por segunda vez para 
que el día 13 de Marzo próxim®, a 
las doce horas, comparezca en la 
Sala de Audieiacia de este Juzgado, 
al objeto de declarar en confesión 
j ud i c i a l a propuesta de la parte 
actora. 

Y para que sirva de segunda cita
c ión al demandado D. Alberto Rei
mondez Neira, vecino que ha sido 
de Cacabelos y actualmeEte en igno
rado paradero, apercibid© que de «o 
comparecer ni de alegar justa causa 
que se lo impida p o d r á ser tenido 
por confeso, pongo la presente en 
Villafranca, del Bierzo a 29 de Fe
brero de 1952. —El Secretario, Pedro 
F e r n á a d e z Gerbolés. 
1008 N ú m . 209.—42.90 pats. 

Cédala de emplazamiento 
E n v i r tud de lo resuelto por el se

ñ o r Juez de 1.* Instancia n ú m . 1 de 

este partido, en autos incidentales de 
pobreza, promovidos ñor don PalVo 
y doña Cons tán t ína Hefrero Kodrí-
guez de este domici l io , representados 
por el Procurador Sr. Vila con otros 
y don Santos Garc ía López, que tuvo 
ku domic i l io en esta capital, calle 24 
de A b r i l n ú m . 23, y.actualmente en 
paradero desconocido, mediante la 
presente cédula se emplaza al referí 
d© Sr. García López-, para que en tér
mino de nueve d ías comparezca y 
conteste la demanda incidental de 
pobreza originaria, apercibido de 
que en otro casó le p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

León , 23 de Febrero de 1952—El 
Secretario, Valen t ín F e r n á n d e z . 853 

MAOISTRATGRA DE T R i B i l B DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Ma

gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 686 de 1951, contra D. Guillermo 
Mayunzhausen Tejada, vecino de 
León, para hacer efectiva la canti
dad de 2.342,95 pesetas, importe de 
seguros sociales, he acordad© sacar 
a púb l i ca subasta por t é r m i n o de 
ocho d ías y condiciones que se ex
p re sa rán , los bienes siguientes: 

1. Dos bancos de taller de made
ra, con dos cajones con su corres
pondiente to rn i l lo de hierro. Tasa 
dos en 150 pesetas. 

2, Una sierra de hierro; un ber 
b iqu í de rueda; una fragua con su 
correspondiente ventilador; una se
gueta pequeña ; dos alicates y una 
llave inglesa n ú m . 8. Tasado ea 200 
pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el día veint idós 
de Marzo y hora de las doce y media 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte-Ios 
licitadores, d e b e r á n depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No 
se ce leb ra rá m á s que una subasta, ha -
c iéndóse a d j u d i c a c i ó n provisional al 
mejor postor, si su l ic i tación alcanza 
el 50 por 100 de la t asac ión y pu-
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por t é r m i n o 
de cinco días , y en caso de no ha
ber n i n g ú n postor que ofrezca el 
50 por 100 de la t asac ión , los bienes 
le se rán adjudicados au tomá t i ca 
mente por el importe del expresado 
50 por 100 de la tasac ión . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en León, a vein
tiocho de Febrero de m i l novecien
tos cincuenta y d o s . - J e s ú s Dapena 
Mosquera.—El Secretario, E. de Paz 
del Río. 
965 N ú m . 210-80,85 ptas. 

o ' 
o o 

Don Jesús Dapena M squera. Magis
trado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio Seguidas con el ni?555 
ro 599 de 1951, contra D. Juan ¿ ^ e -
ja Pé^ez, vecino de León, para ha 
electiva la cantidad de 1.264,06 n r 
tas, importe de cuotas al Montpiv' 
r U l a Madera, he acordado — 
púb l i ca subasta por t é rmino d^och* 
d ías y condiciones que sé — 0 expresa. 

materiales 
tito por unn ' 

ran, los bienes siguientes 
1. U n armario para 

de uno setenta de alto por uno se 
senta y cinco de ancho. Tasado en 
cien pesetas, 

2. Un reloj de los llamados (te 
pared, forma circular, sin murca 
en perfecto estado de funcionaiaien' 
to. Tasado en cien pesetas. 

3. Cuatro metros y medio de rasa 
estilo imperio, color rojo, con flor 
blanca. Tasado en cien pesetas. 

E l acto de r e m a t § t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 22 de Mar
zo y hora de las doce y media de' 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los lici
tadores, d e b e r á n depositar el 10 por 
100 del valor de los bienes, sin cayo 
requisito no se rán admitidos. No se 
ce leb ra rá m á s que una subasta, ha
c iéndose ad jud icac ión provisional 
al mejor postor, si su l icitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a terceru. E l ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
t é r m i n o de cinco días y, en caso de 
no haber n i n g ú n postor que ofrezca 
el^O.por 100 de la tasac ión , los bie
nes le se rán adjudicados automáti
camente por el importe del expresa
do 50 por 100 de la tasac ión . 

Lo que se hace púb l ico para gene-, 
ral conocimiento, en León, a veinti
ocho de Febrero de m i l novecientos, 
cincuenta y dos. -Jesús Dapena Mos
quera.—El Secretario, E. de. Paz del 
Río. 
964 N ú m . 211.-82,50pta 

Homimiial de Regantes «Presa le 
Víllafioeva» 

Por el presente se convoca Junta 
General ordinaria para el día 16 de 
Marzo del corriente año , a las once 
horas, ea el local de costumbre, a nn 
de tratar de los asuntos correspon
dientes a la reglamentaria de dicha 
mes, plan de obras a ejecutar en el 
presente a ñ o , arriendo de regueros 
si procediere y normas para el apro
vechamiento de las aguas procedeJ' 
tes del pantano de los B a r r i o s ae 
Luna . {a 

De no haber representada mayor 
de hec tá reas en primera c00^00^^ 
r ía , se ce lebra rá en segunda el ni 
mo día a las doce horas y para ig 
les asuntos, siendo vál idos los ac 
dos que se tomen cualquiera q"6 
el n ú m e r o de asistentes. , 0t 

Se ruega la asistencia de to
do sus representantes mediante 
r izac ión escrita. , tQ^-" 

Villanueva, 2 de Marzo de • 
El Presidente, Agustín L\am»s-
1009 M.Sm 212.-42.90 P1-


